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Aprueban el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la 
Municipalidad Distrital de Miraflores 

 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Nº 027-2024-A/MM 
 
Miraflores, 8 de febrero de 2024 
 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES 
 
Vistos, el Memorándum Circular Nº 36-2024/GM/MM de fecha 15 de enero de 2024, emitido por la 

Gerencia Municipal; el Informe Nº 009-2024-SGRE-GPP/MM de fecha 06 de febrero de 2024, emitido por 
la Subgerencia de Racionalización y Estadística; el Memorándum Nº 033-2024-GPP/MM de fecha 06 de 
febrero de 2024, emitido por la Gerencia de Planificación y Presupuesto; el Informe Nº 051-2024-GAJ/MM 
de fecha 08 de febrero de 2024, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Memorándum Nº 210-
2024-GM/MM de fecha 08 de febrero de 2024, emitido por la Gerencia Municipal, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú y modificatorias, en concordancia con el 

artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las 
municipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente; 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, la alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local y el alcalde es el representante legal 
de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa; en atención a ello, de acuerdo con el artículo 
43º de la referida norma, las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter 
administrativo; 

Que, el numeral 43.4 del artículo 43º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, señala 
que “Para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades, a través de Resolución 

del Titular de la entidad establecen la denominación, la descripción clara y taxativa de los requisitos y sus 

respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de público conocimiento 

(…)”; 
Que, mediante la Resolución de Alcaldía Nº 171-2022-A/MM, de fecha 28 de octubre de 2022, se 

aprobó el Texto Único de Servicios No Exclusivos – TUSNE de la Municipalidad Distrital de Miraflores, el 
mismo que ha sido modificado a través de la Resolución de Alcaldía Nº 183-2022-A/MM, la Resolución 
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de Alcaldía Nº 132-2023-A/MM, la Resolución de Alcaldía Nº 251-2023-A/MM y la Resolución de Alcaldía 
Nº 252-2023-A/MM; 

Que, mediante la Ordenanza Nº 603/MM, publicada en el diario oficial El Peruano, el 13 de mayo de 
2023 y modificatoria, se aprueba la nueva Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de Miraflores, la misma que conforme a lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Ordenanza Nº 632/MM que aprueba el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP-Provisional) de la entidad, ha visto ampliado hasta el 31 de marzo del año en curso, su 
plazo de adecuación e implementación; 

Que, mediante el Memorándum Circular Nº 36-2024/GM/MM de fecha 15 de enero de 2024, la 
Gerencia Municipal, solicita a todos los órganos y unidades orgánicas de la entidad, realicen las acciones 
necesarias para la adecuación e implementación de manera eficaz de la Ordenanza Nº 603/MM y 
modificatoria, con la cual se aprueba la nueva Estructura Orgánica y Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de Miraflores, toda vez que el citado instrumento de gestión 
implica cambios de distinta índole en la administración municipal como es la revisión del TUPA, TUSNE, 
Directivas y demás instrumentos de gestión, así como la creación de centro de costos, desplazamiento 
de personal, entre otros, bajo responsabilidad funcional; 

Que, mediante el Informe Nº 009-2024-SGRE-GPP/MM de fecha 06 de febrero de 2024, la 
Subgerencia de Racionalización y Estadística, ante el requerimiento de distintas unidades de organización 
de la entidad, efectúa la propuesta de aprobación de un nuevo TUSNE, en mérito a los argumentos 
expuestos en el referido informe; asimismo, la citada subgerencia señala que la propuesta de aprobación 
del nuevo TUSNE de la Municipalidad Distrital de Miraflores, permitirá contar con un único documento de 
gestión que centralice todos los servicios no exclusivos que brinda la Entidad, a través de sus diferentes 
Unidades de Organización, acorde a la nueva Estructura Orgánica y ROF de la Municipalidad, aprobado 
con Ordenanza Nº 603/MM y modificatoria; propuesta que precisa se enmarca a lo establecido en el 
numeral 43.4 del artículo 43º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, a fin de contar con un documento de gestión único que contemple todos los 
servicios no exclusivos que brinda la Municipalidad, a través del cual se brinde una oferta alternativa a los 
vecinos miraflorinos y público en general, de acuerdo a la demanda y condiciones actuales; 

Que, mediante el Memorándum Nº 033-2024-GPP/MM de fecha 06 de febrero de 2024, la Gerencia 
de Planificación y Presupuesto deriva a la Gerencia de Asesoría Jurídica el Informe Nº 009-2024-SGRE-
GPP/MM elaborado por la Subgerencia de Racionalización y Estadística, a fin de que se emita la 
respectiva opinión legal y proseguir con el trámite respectivo para su aprobación; 

Que, mediante el Informe Nº 051-2024-GAJ/MM de fecha 08 de febrero de 2024, la Gerencia de 
Asesoría Jurídica , desde el punto de vista estrictamente legal, emite opinión favorable respecto a la 
propuesta de aprobación de un nuevo Texto Único de Servicios No Exclusivos -TUSNE de la entidad, 
propuesta que ha sido técnicamente sustentada por la Subgerencia de Racionalización y Estadística y 
validada por la Gerencia de Planificación y Presupuesto, la que deberá aprobarse mediante resolución de 
alcaldía; 

Que, mediante el Memorándum Nº 210-2024-GM/MM de fecha 08 de febrero de 2024, la Gerencia 
Municipal traslada a la Secretaría General el Informe Nº 051-2024-GAJ/MM juntamente con todos los 
actuados y solicita proseguir con el trámite correspondiente, conforme a lo recomendado por la Gerencia 
de Asesoría Jurídica; 

Estando a lo expuesto, y de conformidad con lo previsto por el numeral 6 del artículo 20º de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

 
RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldía Nº 171-2022-A/MM, de fecha 28 

de octubre de 2022, que aprobó el Texto Único de Servicios No Exclusivos – TUSNE de la Municipalidad 
Distrital de Miraflores, así como sus modificatorias aprobadas mediante las Resoluciones de Alcaldía Nº 
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183-2022-A/MM, Nº 132-2023-A/MM, Nº 251-2023-A/MM y Nº 252-2023-A/MM, y demás normativa que 
se oponga a la presente resolución de alcaldía. 

Artículo Segundo.- APROBAR el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la 
Municipalidad Distrital de Miraflores, según el detalle contenido en el Anexo adjunto, que forma parte 
integrante de la presente resolución de alcaldía. 

Artículo Tercero.- ENCARGAR a los órganos, unidades de orgánicas y responsables encargados 
de brindar los Servicios No Exclusivos, el cumplimiento de la presente resolución de alcaldía y su anexo, 
de acuerdo con sus competencias. 

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Secretaría General la publicación del texto de la presente 
resolución de alcaldía en el diario oficial El Peruano y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen 
Institucional la publicación del dispositivo legal y su Anexo en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Distrital de Miraflores (www.miraflores.gob.pe). 

Artículo Quinto.- DISPONER que la presente resolución de alcaldía entrará en vigencia a la fecha 
de entrada en vigencia de la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
de la Municipalidad Distrital de Miraflores, aprobado con Ordenanza Nº 603/MM y modificatoria. 

 
Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase. 
 

CARLOS CANALES ANCHORENA 
Alcalde 
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